
T}JffS'

ffi
..:..rffiii:,

.&{u*i+iillrr'}Itlu'<i
s1¡l ühiild¡¡ §'l*-iqs r Alcaldí¿

§ÜpilEMEÑie§e ei pógiámá Médió Ámo¡ente
"Apoyo a la certificación ambiental para un Chiltán
Viejo Sustentable"

DEcREroÑ";6008
Chillánvieio: 

- 
¿ 6 NOV 201{

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificados,

CONSIDERANDO

1. Ley No 19.704 que modifica ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades.
2. Decreto Alcaldicio No 1570 del 13 de Mazo del

2014 que aprueba el Programa Ambiental "Apoyo a la certificación ambiental para un Chillán Viejo

sustentable".
3. Decisión de la autoridad Edilicia de implementar

adecuadamente la oficina de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato.

DECRETO

SUPLEMENTESE en el Programa Medio
Ambiente "Apoyo a la Certificación Ambiental para un Chillán Viejo Sustentable" el monto
de 40.000 mil pesos (cuarenta mil pesos) en la cuenta No 29 06 001 correspondiente a

Gestión lnterna.

ARIO MUN

COMUNIQUESE Y ARC
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